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INFORMACIÓN GENERAL 

A. La Autoridad Bancaria Europea (en adelante, la ABE), una de las tres agencias de 

supervisión financiera, inició sus actividades en 2011 y tiene su sede en Londres. Se ha 

trasladado a unos locales sitos en la Tower 42, en la City londinense, y ha heredado un 

contrato de arrendamiento, que expirará a finales de 2014, de su «predecesor», el Comité 

de Supervisores Bancarios Europeos (CEBS).  

B.  Como consecuencia de las nuevas tareas que le han sido conferidas y de la ampliación de 

su plantilla de personal, la dirección de la ABE se ha visto en la necesidad de asegurar un 

espacio de trabajo adicional adecuado para las necesidades de la institución. Por ello, 

alquiló 1 349 metros cuadrados de superficie adicional en Torre 42 en la City londinense 

(9ª planta - ala A, B y 20ª planta - ala C) y en el inmueble sito en el número 30 de la calle 

Old Broad, que forma parte del mismo complejo, en el año 2013. 

C. La ABE informó formalmente al Parlamento Europeo el 4 de octubre 2013 sobre los 

contratos adicionales celebrados como solución inmobiliaria a corto plazo. 

D. Tras los intercambios de puntos de vista celebrados el 26 de septiembre y el 3 de octubre 

de 2013, con la participación de la dirección de la ABE, la Comisión de Presupuestos 

tomó nota de una serie de preocupaciones fundadas y decidió emitir una opinión. 

E. El 27 de noviembre de 2013, la Comisión de Presupuestos aprobó la opinión que figura a 

continuación. 
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OPINIÓN  

La Comisión de Presupuestos, 

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 

de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 

Consejo (en adelante «Reglamento financiero»)1, y en particular, su artículo 203;  

– Visto el Reglamento (UE) nº 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 

noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 

Bancaria Europea), se modifica la Decisión nº 716/2009/CE y se deroga la Decisión 

2009/78/CE de la Comisión2; 

– Vista la carta de 4 de octubre de 2013 de la Autoridad Bancaria Europea (ABE), mediante 

la cual ha notificado un proyecto de carácter inmobiliario de conformidad con el artículo 

203, apartado 5, del Reglamento financiero; 

– Vistas las respuestas de la ABE, de 5 de julio de 2013, al cuestionario sobre los proyectos 

de carácter inmobiliario; 

– Vista las respuestas adicionales de la ABE, de 9 de octubre de 2013, al segundo 

cuestionario; 

Desea señalar lo siguiente: 

A.  Considerando que la ABE justificó la necesidad de una nueva ampliación de los locales 

que ocupa en la actualidad con la absoluta necesidad de acoger al nuevo personal como 

consecuencia de la ampliación de su plantilla; 

B. Considerando que la ABE no planeó adecuadamente sus proyectos inmobiliarios a largo 

plazo según un calendario y unas modalidades que le permitiesen informar al Parlamento 

y al Consejo con antelación suficiente, por lo que no recurrió en 2012 a la cláusula de 

resolución del contrato de arrendamiento vigente; 

C. Considerando que, por consiguiente, la ABE perdió la oportunidad de dotarse de unos 

locales rentables a largo plazo a partir de 2013; 

D. Considerando que el artículo 203, apartado 5, del Reglamento financiero prevé que un 

proyecto de carácter inmobiliario que pueda tener una incidencia financiera significativa 

en el presupuesto, deberá presentarse al Parlamento y al Consejo y que debe solicitarse su 

aprobación antes de concluir los contratos; 

E. Considerando que la ABE, además de haber sido informada sobre las disposiciones 

legales que se aplican de forma automática, ha recibido información explícitamente tanto 

                                                 
1 DO L 298 de 26.10.2012, p. 1. 
2 DO L 331 de 15.12.2010, p. 12. 
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por vía oral como por escrito en 2012 de que debería informar formalmente si tuviera la 

intención de alquilar locales adicionales antes de que venza su contrato de arrendamiento 

actual en 2014;  

F. Considerando que la ABE ha concluido contratos de alquiler adicionales con respecto a 4 

lotes (1 349 metros cuadrados) en febrero de 2013 sin haber informado previamente ni al 

Parlamento ni al Consejo;  

G. Considerando que el importe de los costes de los alquileres de los contratos no aprobados 

asciende a 1 369 634 euros y el de los costes excepcionales se sitúa en 976 280 euros 

(952 907 euros para obras de renovación y mobiliario y 23 373 euros en honorarios 

legales); 

H. Considerando que los honorarios globales abonados al asesor inmobiliario CBRE 

designado por la ABE para aconsejar en relación con una solución inmobiliaria a corto 

plazo ascienden a 197 323 euros; 

Considerando la situación presente y la incidencia significativa en el presupuesto del 

proyecto: 

 

1.  Toma nota de que la ABE no ha seguido los procedimientos adecuados, en particular el 

artículo 203, apartado 5, del Reglamento financiero al no haber informado a la Autoridad 

Presupuestaria antes de celebrar contratos de alquiler con una incidencia financiera 

significativa; 

2. Toma nota de que se han concluido contratos con unos costes de alquiler anuales 

elevados, además de costes excepcionales1, y reconoce, no obstante, que se han concluido 

y puesto en práctica contratos jurídicamente vinculantes, que, en caso de que fuesen 

declarados nulos por la Autoridad Presupuestaria, implicarían costes adicionales mayores; 

3. Expresa su honda preocupación por que la ABE no haya informado oficialmente al 

Parlamento ni al Consejo antes de concluir los contratos de alquiler sin haber recibido la 

aprobación previa de conformidad con el artículo 203, apartado 5, del Reglamento 

financiero, lo que implica obligaciones contractuales jurídicamente vinculantes;  

4. Afirma que, como resultado de estas acciones de la ABE, no puede emitir una opinión 

sobre el proyecto de carácter inmobiliario, ya que los contratos pertinentes ya han sido 

celebrados y el Reglamento financiero no prevé una aprobación posterior por el 

Parlamento y el Consejo; 

5. Toma nota de que el coste2 medio anual por metro cuadrado de los locales adicionales 

supera los 1 000 euros y expresa su preocupación por que el coste total de 2,5 millones de 

euros para la ampliación de los locales hasta el año 2014 no es rentable, en particular si se 

tiene en cuenta que los costes en mobiliario y renovación (952 907 euros) son superiores 

al coste anual del alquiler (824 134 euros); 

                                                 
1 Costes de renovación, asesor inmobiliario, honorarios legales y equipamiento. 
2 Incluye los costes de alquiler, asesor inmobiliario y renovación.  
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6 Expresa su preocupación por que la conclusión de contratos adicionales por parte de la 

ABE haya tenido una incidencia financiera significativa y, en este contexto, solicita a la 

Comisión que adopte las medidas que se imponen; insiste en que cualquier tipo de 

contrato que se concluya en el futuro debe tener en cuenta la situación económica y 

financiera en el Unión; 

7. Solicita al Tribunal de Cuentas y la Comisión  de Control Presupuestario (CONT) del 

Parlamento Europeo que examinen, en el contexto de su auditoría anual y del 

procedimiento de aprobación de la gestión de la ABE, los contratos concluidos y el hecho 

de que no se han notificado en el momento oportuno, así como que se examinen si la 

contratación de un asesor inmobiliario ha sido rentable; pide a la Comisión que adopte 

medidas adicionales en caso de que se detecte algún tipo de irregularidades; 

8. Hace hincapié en que, antes de adoptar cualquier tipo de medidas de cara a una solución 

futura a largo plazo en relación con un proyecto de carácter inmobiliario, la ABE debe 

presentar una notificación previa al Parlamento y al Consejo, respetando plenamente las 

disposiciones en materia de transparencia y de consulta de conformidad con el régimen 

jurídico vigente, en particular el Reglamento financiero y el Reglamento de la Agencia 

9. Encarga a su presidente que transmita la presente opinión al Director Ejecutivo de la ABE, 

al Presidente del Parlamento Europeo y al Presidente en ejercicio del Consejo. 

 


